
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 

  
    

MEMORIA DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS QUE JUSTIFICAN LA IDONEIDAD DE LA 
LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO "REALIZACIÓN DE 
TOMAS DE MUESTRAS Y DETERMINACIONES ANALÍTICAS EN EL MEDIO AMBIENTE 
ATMOSFÉRICO. AÑOS 2020-2022" 

Las Áreas de Inspección Ambiental y de Prevención y Seguimiento Ambiental vienen 
llevando a cabo un conjunto de actuaciones encaminadas a verificar que las emisiones 
atmosféricas de las instalaciones industriales cumplen con la normativa ambiental de 
aplicación. 

Dichas actuaciones se han venido realizando con el apoyo de contratos con empresas 
especializadas en la toma de muestras de emisiones atmosféricas y en sus posteriores 
determinaciones analíticas. 

Para que los resultados de dichos trabajos, tomas de muestras y determinaciones analíticas 
puedan ser considerados como elementos de prueba en los procedimientos sancionadores, 
a las empresas contratistas se les exige poder acreditar estar en posesión del Título de 
Organismo de Control Autorizado para actuar en la Comunidad de Madrid, en el campo 
reglamentario de “Calidad Ambiental. Área Atmósfera”; Acreditación por ENAC u otro 
Organismo de acreditación, según Norma UNE-EN ISO/IEC 17020:2004 (CGA-ENAC-EI) 
par la realización de inspecciones en el Área Medioambiental, así como acreditación por 
ENAC u otro Organismo de acreditación, según Norma UNE-EN ISO/IEC 17025:2000 (CGA-
ENAC-LEC) para la realización de ensayos de soporte de muestreo. 

La Comunidad de Madrid no dispone de ningún organismo u entidad que se encuentre 
acreditado para llevar a cabo dichos trabajos bajo estos requisitos. Además, dada la 
especialización, tanto de personal como de equipos e instalaciones, que se requiere para 
poder llevar a cabo las tomas de muestras y las determinaciones analíticas, su realización 
con medios propios con la correspondiente puesta en marcha de unas instalaciones de este 
tipo, supondría una costosa inversión inicial, unos gastos corrientes elevados y necesitaría 
de un largo plazo para poderse poner en funcionamiento, situación que no es compatible 
con los plazos de prestación del servicio requerido, así como con las tareas habituales del 
Área de Inspección Ambiental ni del Área de Prevención y Seguimiento Ambiental en las 
que recaen las competencias antes referidas. 

Madrid, fecha a pie de firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE 

ECONOMÍA CIRCULAR 

 

Fdo.: Vicente Galván López 
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